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le intimase nueva órden de comparen<lo, no obedeciese á las autoridades de 
Guatemala. • IJl 

El Ministerio de Hacienda trnsc1·ibió el 11 de Abril últií:no una comunicacioti 
en que ·el C. Manuel Sevilla, visitador de Ju aduan11 fronteriza de Zapaluta, , 
dió cuenta de que al copiar algunos doc11mentos que se le facilitaron para el 
desempeño de su comision, encontró algunos que comprueban de un modo irre
fragable, que una gran porcion de terreno que posee actualmente Guatemala 
pertenece á México y ha sido propiedad de mexicanos residentes en Chiapas, y 
manifestb que el C. Trejo se estaba ocupando en levantar. un plano de la fron• 
tera de aquel departamento, y que tan pronto como lo terminase . séria remití• 
do ~l Ministerio _de Hacienda con el expediente de la visita. '{ , '' 

· • En 19 de Abril último dirigió esta Secretaría una ri~ta al Ministro"• de Guá~ 
temala, manifestándole: que des~oso el Gobierno de proceder con las ';nayores 
probabilidades de acierto en la ' n~gociacion pendiente sobre límites, se habiail 

d . d l b. . · ' t,, br . h esta o practican o a gunos tl"a aJos prevws é importantes: que esos tra aJos a-
bian sido laboriosos y por lo mismo un poco dilatados; 'pero que el estaao que 
gúardaban parecía ya ser bast1rnte parn entrar definitivamente al ex~men de unil 
cuestion 'tan importanté á la nrmonía y buenas relaciones entre lás dos Repú~ 
blicas. Que encontrándose este Ministerio apto para la discusion que fuese 
necesaria, se le comunicaba co11 el fin de que designase los días r horas ·en 
que le fuese mas cómodo pasar á esta Secretaría para abrir la negociacion y 
continuarla hasta su fin. 'I'' 

e Én 7 de Julio remitió el Ministerio. de Fomento el extracto de nna memo
ria en la cual el C. ingeniero Miguel Ponce de Leon determinó la posicion 
geográfica de la ciudad de Tapachula , cabecera del departamento de 'Soconusco, 
en el Estado de Chiapas. Segun ese extract~, la latitud Norte de Tapachitla 

' 1 es de 14 º 53' 35'' 22; su longitml de 31 01 36' 61 al Oriente del 1\letidiauo que 
pasa por el Observatorio de la escuela especial de ingenieros de es~a eapit11I; y 
su altura sobre el nivel del mar es de 140m 70. Por último, éoa fecha 110 
del mismo Julio se recibió en esta Secretaría un extenso y luminoso infor: 
me · clado

1 
por el C. Matí~s Romero sobre la cuestion' de límites entré Mt!xico y-. 

Guat~ritálll. En dicho informe se considera este asunto. en sds' diferentes fa
ses; se demlrcan con. claridad y precision los límite~ que seria conveniente 

1 Pr • -
adoptar entre Soconusco y Guatemala, y se manifiesta que la falta de datos 
corhplétos y exaetos en qne fundarse pura acordar las bases de toda la línea 
divisnriáf etttre ambas Repúblicas, hace muy_ difícil decidir este asunto de una 
manet1K1justlticada: que en consecuencia, seria conveniente nombrar una comi
si<m qÜé de acuerdo con Gtmtemnla procediese ú hacer una averiguaciorl escru
pulosa de 108 lfmites que se hayan reconocido ántes y que ahora se reconozcan 
entre ambas Repúblicas, y á marcar las posiciones geográficas de los puntos 
principales, levantándose el mapa respectivo de ·ellos. • < , · , ¡ r 

Con nota de 2 l de Agosto último' remitió el Sr. llriarte A esta Secretaría un 
1 

-
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Mem<Jrandu11i, y manifestó el deseo de que se Je designase dia y hora para con
tbniar ·Ja•discusion sebre las b!lses ele una convencion preliminar l'elativa á los 
Hmites · ' • ', 

· Como el expresado Memorandrtm abraza puntos que complican y hacen mas 
dJfroil la cuestlop, fué necesario contestarlo con la extensa nota ele 9 de Octu• 
túb\le, que ya conoce el Congreso y que no se inserta por haber tenido ya esos 
dhcumentos una amplia y ~bida publicidad. , 
t! q l 

lnternacion de D. Sebastian Escobar en Guatemala. 
, 1 , t 

EB; com11nicaqon de 25 de Jnlio úe 187 4, el gobernador de Chiapas mani-
festó á esta Seer.etaria que D. Sebastian Escobar, fugitivo de la Repüblica, con 

• ... • . . j . r ' 

~}!l?tiv~ ~e haber pre~endido sorprender el cuartel 1le '.l'apa~lw~a la noc~e del 
~J ,oe ~oyie¡nbre de 1873. se refngif en el barrio de S

1
a~ Má~co,s, poblacion <!'é 

G~~mala it¡iµiediata á la frontera, y al~í estuvo or,upándose_ de engancha! 
=nte oara in_vodir á Soconusco1 hasta que descubierto por las autoridades de 
"'"' t . O, ; 1 't J • f ,: 1 
Guatemala, se aeordó por aquel Gobierno su internacion y la de sus hermahos 

... l flr r ,¡._., 

D. José Mllt'ía. y D. Manuel Chacon: que algun tiempo despues volvió Escobar 
~· . • ·r 11 l•r 

á San .Mli.fcos, segun se cree, con ,permiso del Gobierno de Guate~nala, y con-
tin~aba ocupándose de esparcir especies que indicaban su intento ' de llevar ' al 
cebo 11np. ptóxinv,. invasioñ al Soconusco, en cuya cm

1
presa pretell(lia ser pro

f:egido por el Gobierno de la vecina Repüblica. Aña<lió el gobernador de Chin; 
pas que estas especies mantenían en viva alarma á los habitantes del Soconus
co, y que aunque él no creía que el Gobierno de Guatemala protegiese ó tole
rase la empresa de Escobar, estaba convencido de que la preséucia de este en 

• J ' • ' ' ' un punto ia.mediato á la frontera de Socouu~co, era contrarin á la pa_~ y tran-
quilidad de sus habitantes, pot· cuvo motivo suplicaba se pidiese al Gobierno _ 

• ~ I • ,. 

de Guatemala la internacion de Escobar á un punto de aquel país donde no 
pudie!¡e r.ausar inquietudes. ' ' < 

1 • t r r. 
La eomunicaciou á que se hace referencia se remitió en ,copia al Ministro de 

Gttatbma.1$ c»n nota de 29 de Agosto, suplic~ndole c,o,municase su contenido 
al Góbiern11 d~ aquella República, á fin de que urdenasc la internácion de Es
eoba,1:y maaifestándole que por parte de México se habían dictado las provi. , 
deai,ias· convenientes para perseguir y castigar á todp el q•ie inte~tase inter-
rwnpir la paz. y tranquilidad de la frontera. , 1 

1 
, 

1 
, , m 

' tli11tes't6 el Sr. Uriarte, oon fecha 2 de Setiembre, que daría euent(l á su Go
biera.o con el asunto, no dudando que por parte de Guatemala ,se dictarían las 
medidas necesarias para evitar todo trastorno en la frontera, pues tanto como 
México se encontraba ,nnimado de los mejores deseos de conservar la paz y 
tli!trecliar las buenas relaciones que existían entre ambos países. , 
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En 7 del mismo Setiembre el Ministerio de la Guerra trascribi6 un oficio eb 

que el C. Manuel Sevilla, visitado1· de aduanas, participo que Escobar, protegi• 
do ocnltmnente por el Presidente de Guatemala, se alistaba para invadir al So, 
eonusco. Esta noticia füé confirmada en la midma fecha por el general Luis 

Cfisare!l, resillente en Onxaca, refiriéndose fi un informe del capitan. ,encargl{!.\t 

de la fuerza destacada en Tapachula, quien agrego que Eaeobar ~sta~a a@9t 

piando elementos para llevar f1 cubo la invasion. Kdemas, el jefe politico ~ 
Soconnsco, en ofil'io que con fecha 31 de Agosto trasladó el gobernador de 

Chiapas á esta Secretaría, 1lijo: que hnbia recibido parte seguro de que con co
nocimiento privado del Presillente de Guatemala, debían embarcarse 350 re
miogtons y 50 carabion~ de Henry, en territorio de aquella República, desti• 
nados f1 Escobar, p111·a renlizm· la iuvasion del Soconusco. El mismo jefe pollti

co, en comunicacion que dirigió el 22 de Agosto al gobierno de Chiapa~, mani

festó: que en los primeros dias ele 1874 había estado en Soconusco el Presi

dente de Guatemala, ofreciéullole entónees que no consentiria nur,ca en que 
D. Sebastiun Escobar trajese de aquella República una expedicion invasora; 
que posteriormente, en 16 de Agosto del mismo allo, se le habia pres~ntado el 
~rgcnto mayor del ejércit~ guatemalteco D. Félix Monterosn, r.omo •éoí\tisit'l,i 
" ' lll!-~º del mismo Presidente, para notificarle: que cesaban toclos 16s I éomprotm:. 

iws que ha.l,iia contraido respecto de Escobar, a no ser que el jeíe polltir.o exl 
pulsase d~i Soconusco (\ dos individuos resiclentes alll. El gobernador de Chid! 
p_¡¡s_ co·nwniqó esta noticia el l\J de Setiembre, maniféstando: que por mocba§ 

• 1 _ t 
rrzoncs merecía crédito el parte referido, en cuanto l'i la notiftcacion que r se de-

cia l1ecba á nombre del Presidente de GuatemaÍa; pero que et/. sn conceptó !6:1 
lo babia la mira de intimidar al jefe político para arrancarle uña 'provid~~ 

contra determinadas personas. • 

1 
En nota de 28 de Setiembre, e~ta Secretaría llamó la ate,nel~n del Ministro dé' 

Guatemala sobre todos estos hechos; lliciéndole que ellos, ast :éom• lo~• de~ ' 

a~rndablcs acontecimientos que en diYersas ocasiones habiati teni<!o 1ug,tl! ~ 
In:., frm;tfrns de 'Mé~ico y Guatemala, estaban prJduc!litHlo · en el '1\nllilo ·dj 
aquellos pueblos, alarma y temore;, que por rn~nrtd:.\clos é imp\-obaltles que ' fue 
s~n, necesitaban de una franea explicacion, bastante fi ítlsrpai' la~ ideas éoÍttl[;.I 
~i'qás1ébii 1pe~jutcio de la ~az y de In ar1\i~i'lía que debiá.Jl r~itÍ.ar ~n~ afblas 

Y'!~.dúbÍicas: qne 'el Gobierno a; Mll'.'<iro, d'anltl!; ti los iitfo\lrules tét+bi~ mJl'fáJ 
lo~· qdé ,lebhi¿ 'tel'l'er, 's~ adel:mfü4t1á ~allfieacioll qué~oí1,ld .da~ t rt1a' iwfül 

cáci~li ñtJibutcÍa al PreMctente de Gttatemaln, y·\füs-ptttdle~-m ~ ~~™" 
cíeÍ"<iesem\ihVcb de'llis' nrnh,!! ¡\'é~iis' a'. un e11:ei'n'igo de M~xioo, "l!Utisid~Nbe 
muy poco conforme á las relaciones tiue et.i§tian entre ~¡nbas Ré\)IU>llcas ,WM 

ñétb 'eo1ltrario rr los usos y prficticmi interna:mrnales: que nu haria ~ ogrh-io 

de suponer en el Gobierno de Guatemala la infoncion de qm,hras11á.r la ley, M 
las 11a~lones, teniendo, eomo tenia, seguridades do lo contr~io; pero q.w«t dos hoi 
chos denunciados necesitaban una explicacion sa\istar.toria. ,?. e 

En nota de 2 de Ortubre contest<1 el Sr. Mini>ltro de Guntemala impugnando 
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como falsos y exagerados los informes recibidos por esta Secretarla, rclati va

mente á los asuntos de aquella República, y manifestando que esto no era de 
extrañarse si se atendía á que por regla general siempre existían rivalidades 

y disgustos entre las autoridades fronterizas de los Estados limítrofes. Citó en 
confirmacion de este aserto algunos hechos, y ofreció dar cuenta á su Gobierno 

sobre este asunto. 

La Legacion de Guatemala dirigió á esta Secretaría otra nota el 6 de No

viembre, acompañando copia de la contestacion dada por el Ministro de Rela
ciones de aquella República. En esa contestaciou se manifestó: que el Gobier• 

no de Guatemala, mucho ántes de recibir la excitativa del de México, y desde 

que supo que Escobar se hallaba en un departamento limítrofe, donde su pre· 

sencia podia ser peligrosa, dió sus instrucciones para que Escobar fuese ínter• , 

nado l la capital de Guatemala, donde seria vigilada sn conducta. 
En 7 de Noviembre se acusó recibo al Sr. Uriarte, de la copia, dándole las 

gracias, para que las trasmitiese á su Gobierno, por sus buenas disposiciones 

acerca de este asunto; y se remiti6 al gobernador de Chiapas un tnnto de la 

-repetida copia, como resultado de 11u comunicacion del 25 de Julio. 

En otra nota que la misma Legacion de Guatemala dil'igi6 á esta Secreta• 
rra el ~ 9 de Diciembre flhimo, se quejó de que con motivo de un articulo pu• 
blicado en La Rerista Unirers!il, en que se supone al Presidente de Guatemala 

de acuerdo con las maquinaciones de Escobar, el Diario Oficial dijo: que para 

evitar un atentado contra la tranquilid11d é intereses de la República, habian 
marchado fuerzas federales al territorio de Sor.onmico. Manifestó el Sr. Uriar• 

te, que estas palabras vP-rtidas por el órgano del Ejecutivo, llamaron su aten• 
cion; pero qne no creyó oportuno hacer observacion alguna, esperando que se 
hicieran las aclaraciones correspondientes, en vista de los eonceptos contenidos 
en la nota del Ministro de Relaciones de Guatemala relativa á la internaeion 
de Escobar. De$pues se extendió sobre otras dificultades de la frontera y el ar-

reglo de limites. 
En 5 de Julio último se dijo al Sr. Uriarte, que la fuerza federal existente 

en Tapachula no tenia la 6rden que se ~uponia, de ocupar el "Bejucal," y ha
bía marchado mucho ántes de saberse que el Gobierno de Guatemala habia 

mandado internar á Escobar; y que siendo la consigna de aquella fuerza man• 
tener el órden público, debia calificarse de infundado el descontento de los pue

blos fronterizos. En. seguida se contestaron los demas puntos relntivos !i. los 

límites y otras dificultades. 

Eq 18 de Diciembre el Sr. Uriarte, refiriéndose á instrucciones recibidas de 

1111 Gobierno, reiteró los conceptos ele su nota de 2 de Octubre, asegurando de 

nuevo, ser de todo punto falso que D. Félix rtlonterosa se hubiese presentado 

al jefe polltico de Soconusco con mision alguna del Presidente de Guatemala. 

Se contestó en 21 de Diciembre al Sr Uriarte, manifestándole: que el Go

bierno de México abundaba en los mismos sentimientos que el de Guatemala, 
M, R,-15 
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y que respecto de la intimacion atribuida al Sr. Presidente de aquella Repúbli-
-ca, cuya alta probidad se reco1•ocia, siempre se juzg:iron exagerados y aun 
erróneos los informes dados sobre el asunto. 

En nota fechada el 24 de Mayo último, remitió á esta Secretarla la Lcga
cion de Guatemala un expediente y un despacho del Ministerió de Relaciones de 
.aquella República, dirigidos al Sr. U!'iarte. 

El expediente contiene una solicitud de D. Sebastian Escobar al Gobierno 
de Guatemala, para que se le permitiese volver al pueblo fronterizo de San 
Márcos, á ocuparse de sus aban<lonados intereses, y tres informaciones de tes
tigos practicadas en diversos lugares de la frontera, con las cuules pretendió 
Escobar demostrar que su conducta fué arreglada y pacifica; que siempre se 
habia ocupado en negocios de comercio y agricultura, y que jamas habia 
hostilizado de modo alguno á los pueblos tle la República Mexicana durante 
su residencia en San Márcos. 

El despacho se contrae á remitir íL In Legacion de Guatemala en México, 
-copia de una nota qne el \tiuisterio de Relaciones pasó cou fecha 17 de Abril 
último á nuestro representante en aqnella República, poniendo á su disposicion 
á D. Sebastian Escobar, y á manifestar que este funcionario habia permitido 
al reforido Escobar volver á su residencia de San Márcos. 

·El representante de México en Guatemala •remitió tambien á esta Secreta-
' ría, con fecha t4 de Abl'il, otra copia de la misma nota, pidiendo instrucciones 

sobre el asunto; pero sin manifestar qne hubiese permitido á Escobar volver á 

su residencia de San Míucos. 
Se contestó al Sr. Garza el 17 <le Junio que aun9,ue el Gobierno no podia 

impedir á Escobar qne volviera al territorio n11cional, tampoco podía garan
tizarle de la accion judicial que se pnoiiese ejercitar en su contra; pero que 
juzgando peligrosa In presencia de ese individuo en la frontera, insistía el 
Gobierno_ mexicano en pedir se mantuviese internado en Guate,nala, y que por 
lo mismo debia el Sr. Garza revocar la autorizacion que le concedió pura vol
ver á San Márcos, y de lu cual estaba instruida esta Secretaría. 

Se comunicó.esta rcsolucion al Sr. Uriarte en la misma fecha, y el dia 21 
-contestó: que daría cuenta á su Gobierno y participaría su resolucion. 

El O. gobernador del Est11do de Chiapas, con fecha 30 de Julio último, par
ticipó á esta Secretarla que el dia 24 de ese mismo mes, por un punto lejano 
de la frontera de Comitan, penetró al Estado, procedente de Guatemala, una 
fuerza armada acaudillada por D. Sebastian Escobar. Segun la opinion del 
citado gobernador, la invasion era el resultado de combinaciones acordadas en•· 
tre Escobar y los revolucionarios Porfiristas de Tuxtla y Chiapa, y manifestó 
haber dictado las providencias convenientes para repeler In agresion y CM!tigar 
á los invasores; agregando que segun los informes recibidos, el Presidente de 
Guatemala protegía á Escobar en su empresa, por haber prometido este que 
se proclamaría en Soconnsro la nnexion de este Departamento fl ' aquelJa :--Re• 
" ' pública. ' f ' 
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En vista de estas noticias, el 18 de Agosto se dirigió nna nota al Ministro 
mexicano en G~atein1.itn ,para que inmediatamente dirigiese una representacion 
á aquel Gobierno, pidiéndole las explicaciones debidas y las trasmitiese á esta 
Secretaría, á fin de que el Gobierno de México pll(liese normar sns ¡lrocedi
mientos en las cue11tiones pendientes. 

Asimismo se comunicaron los hechos al Ministro de Guatemala, para que 
por su parte obtuviese las explicaciones debidas, manifestándole la esperanza 
de que el resultado de sus representaciones seria tau satisfactorio como era 
de desearse en favor de la buena inteligencia que existía entre ambos países. 

Contestó el Sr. Uriarte con fecha 20 del mismo Agosto, ofreciendo dar cuen• 
ta á su Gobierno con el asunto; manifestando que se creía en el debe1· de re• 

chazar anticipadamente el cargo que el gobernador de Chiapas se había permi
tido hacer ni Presidente de Guatemaln, y reco1·dando que no era esta In prime
ra vez que fl('onedentes del mismo origen, habían llegado á esta Secretaría in
formes inexactos sobre .el particular. 

.·El Ministerio de Guerra traslndó á esta Secretnrín en 27 de Agosto un te
légramn en 4ue el jefe-de' hacienda del Estado de Tabasco participaba que 
Flseobar haliia introducido de Guatemala,.t\llemas de fuerzas, un cargamento de 
arius sncada11 de los depósitos del Gobierno de aquella República, con las cua• 
les D. Jolian Grajales, vecino de Chiapas, había organizado una fuerza re
belde. 

Esw parte se remiti6 en copia el 3u de Agosto á la Legacion de Guatema
la Y á nuestro Ministro en aquella Repüblico, como complemento de las notas 
que se lt's habi11R dirigido sobre la invasion de la froÍ1tera de Chiapas. 

El Ministro de Mé,.:ico en G11atemala, en nota fechada el 18 de J olio último, 
parti11ipó que babia comunicado al Ministro de Relaciones de aquella Repúbli
ca, la determioacion del gabinete mexicano relativa á que se mantuviese inter
nado á Escobar, y que babia retirado á este el permiso que se le concedió para 
volver á San Mároos; y en otra nota, fechada el 24 del mismo Julio, comunicó 
el Sr. Ga~za que el Gobierno do Guatemala, de conformidad con los deseos ma
nifestados por el de Méxi,!o, babia dirtado las providencias convenientes á fin 

-de hacer efeetiva la internacion de Escobar. 

Se contesto al Sr. Garza el 14 de Setiembre, que si Escobar volvia al terri
torio de nq11elh1 República, procurara que se mantuviese internado, pues los úl
timos 11ucesots-ocurridos en Chiapas eran bastantes para convencerse de la jus
ti~ia q~e ha~ia tenido y tenia el Gobierno de México, para solicitar aquella pro
vul()flcm. · , Se recomendo tambieu al Sr. Garza, en nota fechada el 24 de Se
tiembre, que remitiera cuantos informes pudiera obtener acerca de los referid.os 
suee8611i,;t'! principalmente sobre el modo con que Escobar se proveyó de gente 
Y armas para llevar á cabo la invasion de Chiapas. 

En 30 de Setiembre próximo pasmlo, la Legacion de Guatemala, contestan
do á las notas de esta Secretarra, relativas á la intemacion de Escobar y á los 
Sllcesos acaecidos en Chiapas, acompaíió varios docnmentos relativos á la nne-
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va internacion de Escobar, acreditando la buena disposicion del Gobierno de 
Guatemala respecto de este asunto, sobre el cual el Sr. Uriarte hizo en su nota 
extensas explicaciones, y pidió que supuesto el hecho de haberse publicado en 
el Diario Qficial los despachos y telégramas del gobernador del Estado de 
Chiapas, en los cuales se hacen cargos de suma gravedad al Gobierno de Gua
iemnla, se ordenase tambien la impresion de su nota en el mismo periódico, pa
ra que el público se convenciese de que léjos de haber motivo para temer que 
se alterasen en lo mas mínimo las buenas relaciones que existen entre ambos 

países, sus Gobiernos se esforzaban en hacerlas cada dia mas firmes Y du-

raderas. 
En noto fechada el 30 de Setiembre se contestó al Sr. Urinrte, que era sa-

tisfactorio para el Gobierno de México saber que el de Guatemala no omitia 
medio para afirmar las cordiales 1·elaciones que ligaban á las dos Repúblicas; 
que con motivo de los sucesos ocurridos en Chiapas, se habian pedido infor• 
mes para esclarecer la verdad de los hechos, y tambien se habia remitido al 
Gobierno de Chiapas copia de los anexos qne el Sr. Uriarte acompafió fl su no• 
ta, con el objete de que informase sobre los actos relativos á D. Sebastian Es
cobar; y por último, que de conformidad con los deseos manifestados por el Sr. 
Uriarte, se daria publicidad á su nota sin omitir los Anexos ni la contestacio• 

de esta Secretarta. 
En la misma fecha se remitieron al gobernador de Chiapas, copias de todos 

los documentos ya indicados, para que informase, y se les dió publicidad en el 

número 274- del Diario Qficial de l. 0 de Octubre. 
Por último, el Ministerio de la Guerra trascn"bió el 27 de Setiembre una co.: 

municacion en que el Gobierno de Chiapas participó: que el 21 de Agosto se 
habian presentado en el pueblo de San Felipe las fuerzas de los facciosos, ea 
número de setecientos hombres, acaudillados por Julian Grajales y Sebastiaa 
Escobar. Que al dia siguiente el gobernador, Íl la cabeza de 400 hombres, elll
prendió su marchn sobre ellos, y despues de una corta refriega, alcanzó el 
triunfo mas completo sobre los facciosos, que huyeren despavoridos y desor 
nizados por cuatro caminos diferentes, dejando en el campo mas de cincuenta 
muertos, t1os piezas de ariillería, .muchos rifles -de percusion y todo su par-

que. 
Aiiadió en su parte el gobernador, que el n0~ero de 700 hombres que tenla 

el enemigo, fué declarado por algunos prisioneros, entre los cuales babia .~ 
rios guatemaltecos enganchados por Escobar, y que por los mismos prisiont, 
ros se supo que el parque abandonado habia sido traído de la 'fccina· Re . 

bliea. 
En 6 de Octubre se comunicó este suceso á nuestro Ministro en Guatem 

para los efectos consiguientes. 
-'1 
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Auxilios á náufragos mexicanos. 

Es costumbre en todos los Consulados que cuando llegan al puerto de su 
residencia náufragos de la nacion que representan, y piden auxilio, socorrerlos 
en lo posible, ya sea procurándoles trabajo, ó recomendaciones para hacerles 
menos gravosa la miseria, ó pasajes á bordo de buques que regresan á la pa
tria, 6 en último caso, algunos recursos para proveer á su subsistencia mién• 
tras dura la averiguacion que con motivo del naufragio instruyen las autoridades 
marítimas. ¡ • l • 

'Sin embargo, cuando los náufragos deben ser socorridos por la casa consig• 
nataria ó armadora del buque en que navegaban, los Cónsules tienen la obli
gacion de insistir cerca de ellas para que no abandonen á los ciudadanos de 
su naeion que han sido perjudicados en el naufragio, máxime cuando son ma
rineros ó sirvientes contratados para el buque. 

Estos principios han normado siempre la conducta del Gobierno en los di• 
ver$0S casos de esta naturaleza que se han presentado. Así, por ejemplo, cuan• 
do en Octubre de 1873 la Capitanía del puerto de la Habana remitió al Con
sula~o mexi'.:8110 fl los CC. Francisco Canó, Eduardo Guerra, Juan Arriaga, 
Enrique QmJano, Ramon Alvarez, Donaciano Sanchez y Florentino Bonifacio 
ni\ufragos de la barca "Antonia'' que se fué á pique entre el Progreso y la Haba~ 
na, el Cón~ul, en atencion á ~ue estaban en el mas absoluto abandono y á que 
las formalidades de la sumarrn no permitían su inmediato reembarque para · un 
puertQ mexicano, t~vo que hacerse cargo de ellos y suministrarles, para sus 
tnllS ui:gentes necesidades, la cantidad de 162 ps. 50 cs. El Gobierno dió ór· 

d.~n _de que se cubriera al Cónsul esa suma. 
. Pero en Marzo de 1874-, el vapor español "Prudencia," á cuyo bordo iban tres 

ciu.dadanl)J m.exi_canos, ~ que hacia el tráfico de ganado entre Alvarado y la 
U.'-~PII, f!8 per4ió; lo$, naufragos fueron recogidos y llevados á este último 
P~~rfo, donde ·_el. Cónsul .erogó por ellos un gasto de 24 ps., que cargó 411 Go
b.iGipo. _S!! l¡;: JJ.1ao o~servar que ese gasto debia hacerlo la casa consignataria; 

P~:ha'11~d1> ~dve~tido q,~e la casa babia quebrado oon motivo de esa pérdida 
Y que lmb1er~ sido impracticable cobrar dicha soma, é indecoroso abandonar 
6JL.811_dw,graQie á. ciudad&11~s mexicanos, se decretó el gasto, no sin notificar al 
Có~l q® _en. adela~tc tratara siempre en circunstancias an!'llogas de qué los 
~•~tar1os curnpl1eiMll con su -deber, pues para el Gobierno mexicano la 
cues,~n:-0.e auxilios á ntufragos no es de economia, si110 de hacer prevalecer 
el prmC1p10 de moralidad y justicia de que los armadores ó consignatarios de 
los .lluques sean los obligados á restituir y auxiliar á los marineros que con
tratan para sn servicio particular, porque de no ser asr, cualquiera mexicano 
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que estando al servicio de pal'ticulares sufriera alguna pé1•dida, se Cl'eeria con 

derecho á ser auxiliado por el Gobierno. 

r • 

NEGOCIOS DE EUROPA. 

Reciprocidad sobre solemnidades en que deben enarbolarse los pabellones. 
' 

,s costumbre que las legaciones extranjeras enarbolen sus respemos, pa• 
bellones en los edificios que ocupan, aquellos dias en 400.se conmemoran sus 
duelos ó sus fiestas nacionales; y el Gobierno de la: l!epública tenia acordado· 
que en tales dias el pabellon mexicano fuese enarbolado en la residencia del 
Ejecutivo y en l1t2 edificios públicos. Las legaciones, ,eu debida reciprocidad, 
izaban igualml-'Ilte sus pabellones cuando México soleniniza ó oomaemora aoon• 
tecimientos de regocijo ó de duelo para la naci.-On. 

Esta costumbre fué interrumpida el 21 y el 22 de Marzo de' ·18.7 4. En el 
primero de estos día!!', la Repúbliea celebraba el aniversario del uacimieoto del 

·finado President1' D. Benito Juarez, y las legaciones se abstuvieron de enarbolar 

sus .pabellones; el mismo día, sin embargo, el Sr. Ministro de Alemania partí• 
cipó ofieialment-e á este Ministerio que siendo el siguienta dia el eumpleafios 
del EPJperador Guillermo J, la bandera del Imperio seria enarbolada en la casa 
de la legacioo. 

(i}ratq como es para México esta solemnidad, por tratarse de un príncipe 
ilustre Y, de un pueblo progresista, con los que la República se halla ligaúa por 
cq,d~les relaciones de amistad y por crecientes relaciones morcautiles, el Pre
sidente, limitándose á observar In reciprocid_ad debida, ¡acordó que •en tal ooa
sion no fuese enarbolado el pabellon nacional, y que expresándose el motive 
así se manifestase á la legacion de Alemania. • (Documentos ni meros ¡,: y 2, 
.<\nexo 2 í) ) , • fJ q 

Lll aota de este Ministerio produjo, co,no era nat~tal, una ·eontestacion ' del 

Sr. Ministro Aleman, é inesperadatRente; ana nota col~iva del Cue'l'po Dip1~
máti<». (Q1Jcumentos números 3 y 4.) En aquella c:ohtei!ltacion, fechada el <fia 
~il., el $r. Coude En11effirg mailiféstó que le caUjlaba sentimientu'. la detenrti-

1u111io11 d~l Gob~no, reeordlilld. á ·la vez que el 20 d~ Bnéro&ntetior)•ésponta• 

~ niaBd1>-:e1rnrbolar el pabellort , del Imperio Ale-.,n, para solemnizat el 
<h1mp)Rq.llffl¡ ll131 att~ Fre¡;idente lil.e la Repúltliaa, y afladiend• que~ 1igusw 
lo hahryi ~clu!: • nuevo en el aniversario del finado ,Presideme J'U&l'éZ\ si 
oporf.1Ul10rumte ~ le h.übiese inlijcado que el Gobierno ele Mexico· desMbtl114K' 
lps LlgtO~!\S ooptribuye$tn,~ ~ta manera á la solemaidad. , hro-relnSr: de 
Snzen~ .no $e limitó á llar esta contestacion, sin.o gue.eomunfoó en ,oopi111 la 
IU)t.(\ de este Mmis~rio a las demas legaciones, y taLfiJé el mótivo de Jn,it6tft 
®lectiva á qµe se ha, hecho referencia, . : 1 r1n , rt 
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En ella ~~esaban }Qs agentes diplomáticos acreditados en la Re~ública, 1~ 
sorpresa que les causó que el Ministerio de Relaciones exteriores h~~ese eret• 
do eonveniente dirigirá uno solo de los individuos del Cuerpo Diplomat1co obser• 
vai:iooes !!obre la conducta de la totalidad de dicho cuérpo, manifestando al 

inis.mo. tiemP'?. que ni el Ministerio, ni el Diario Oficial ú otro~ periódicos ?ª" 
bi~n puest9 en su conocimiento que en aquella ocasioo, por pnmera vez, se ~ha 

á solemniiar. legalmente el ·n:ienciooado aniversario; que su conducta anter~or, 
en circunstancia$ análoga11, demostraba que la omision que llamó la atenc1on 
del Gobierno d~ México no debiera haber sido interpretada como falta intencio-' . 
nal de cortesía, ya respecto del Gobierno mexicano, ya respecto de la memoria . 
del ilus\fe hombre de. Estado cuyo aniversario se había solemnizado. A esto afia• 

di,ao eipresiones de sentimiento pqrque aquella omision, que no fué ioteocio• 
nal ni eon~ei;tada, hubiese sido aducida por el G,obierno mexicano para rehu• 
$arse (\eliberadameni~ á dat ~l aco'stumbrado testimonio de respeto y cortesía 

Á \IJl Soberano y ,á un Gobi~rno que cultivan relaciones amistosas con la Re• 

pública y con los p'a[ses r'epresentados en esta capital. 
i 

En realidad, este Ministerio no habia hecho, en su citada nota, observacio• 
iws. sobr,e }a condtleta de las le~ciones extranjeras, pues si tal hubiese sido su 
inteticio■, , lle futllria dmgido al Sr. Ministro de los Estado~Unidos, decano del 

Cwerpo Diplomííti.cb; shilf>lemente quiso que constara un hecho indudable, sin 
atribuirle signifioacion alguna, hecho que debía tenerse presente para fundar la 
ngla 11,e reciprocidad á que el Oobierno habría de sujetarse en lo futuro. Por otra 
parte, el Ministttio se abstiene de avisar anticipadamente á las legaciones los 

dias en que se enarbola el pabellon nacional, tanto porque pudiera suceder 
qúe atgona de diehás leg11ciones tuviese motivo especial para no contribuir á 

afgnna de nuestras 'IJOlemnidades, en cuyo caso el aviso de este Ministerio seria 
motivo de embarazos y de ex,Jicaciones que es justo y conveniente evitar, co• 

mo porque es de p1esumirse que la, legaciones conocen las leyes del país. En 
el presente ceso, llilbia que observar, ademas, que la solemnidad del 21 de Mar . 
ze ha\,ia süto decretada reciefltemente, es decir, en presencia de aquellas lega• 

e1ohes, y '.pM"•lo miS1110, ·no.era posible ~oponer que ignorasen las disposiciónes 
dfJ 1• ley rela~il"&. Aeordóse, pues, que en. estos términos se contestase á cada 
uno de los Riiembros del Cuerpo Diplomático que susctibió la nota colectiva, y 

el oouerdo flOCdó cwmplido ea 27 ~el mismo Marzo. (Documentos números 5, 
6, 'f 7, Állle!KO 2·!;> r, f 1 )'J T. • , U 

1 
. ' ! 

· . . • P:{ ! , · ,. < r 11 ih •• . • . ' • 
. J!!stll 1p1sm..o sustao,c1almente se d1Jo al Sr. Mm,st ro de A lemema en nota del dla 

~51 anadjeodo u~a expresl~ de gratitud del Presidente de la República por la de-
, •. l ,. , ,., r. 

mostracion que el Sr. Conde de Enzenberg hizo el 20 de Enero de aquel afio, 
y llamando su atencion sobre dos circunstancias que en la cuestíon eran 

esenciales: primera, que no siendo aquel día de solemnidad nacional, la demos• 
traeion que el Sr. Mini!!'tro de Alemania tuvo la bondad de hacer, no podría 

fundar unn regla de reciprocidad; segunda, que 3un suponiéndolo así, la regla 


